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Ejj UNIVERSAL,
* JjTSg publica diariamente en áu Impronta, caito 

de San Pedro No. 9.
*' TTSe venda eu el misino «Mtablooimiento.—En 
|a Librería de D. Jayme Hernandos,1 oaVe do San 
Gabriel No. 63.— En el almaoan dé D. Manuel 
Fernandos, calle de San Carien No. 37.—En la callo*  
de San Mig :él, Esquina del Relox; y en la esquina 
palle do S. Felipe, biyo los altos dol Dr. D L. Obns

rEEESEsaSE venció ln onsa No. 96, en ln callo de. 
3'h?2 ®Rn KrBneisao.:

“ K?, odificado —La persona que so interesé. .i _ _w :xr:

tiene 50 \ aras de fir-d<>>i

«'¿ su 'compra véiso con au dueño D. Teodoro Vi
llana. junio*.) — !llora.

FA.SES DE EV
3 y/ 33» S23SL33 33 a®$3o
CRECIENTE,—ol 4 á ln« 3 y 36 m. do la mili. 
LLENA,—al 10 4 las 7 y 12 m. do la tarde. 
MENGUANTE,—sí17 á la 8 y 18 m. 'iid.
NUEVA,—ol 25 ¿ las 12 y 9 m. de *la  noeli”.

Wisa PUBLICO 
fP*  A insirucéión adq-iierq todos los dia^ iriari Hn-‘ 
'■Sij] p «rtancia, y’ los padrea'do fhmili'i quo cono*  

¿•'n el vordadoro ínter»*  do sus hij *s  están peraun- 
•didos de que utin buena educación es ol nías bello 
patrimonioJqno puodeit dejarles. Para secundar 
¿íta buena (Íisp»x?icipn dó íós padres y haocrsc útiles 
a la soóiedad, Mf. Lauderotcho’profesor, y Mr.; 
AH tcotcho maestro do escritura, lian' abierto una: 
tHeuola francesa en esta ciuJad. Los ni A »s fiarén}! 
doran cu olla loq «principios de, eso rilara yjdo, lcctiid 
ra, hlp'igua francesa, la hisbivia,. la ge»)grafia y la1 
naicinít ca. Siendo íá virtud y la rcliitionla báse 

fahÚ’aincntal do to la buena edúóAoion, los profcbo*-'  
*os nimdrán’un'e^pediáí ouidado en la mordt'dosus 
édnonndd». Esperan ios profosores que su' bueno 
conducta,y su ouidado constante y afectuoso háoia 
los niños les harán acreedores a la benevolencia y la 
confianza de los ha.itautpR de esta ciudad. So 
recibiran alumnos desdo lúa priihercA «l as do 11 
' rósente semana o n ia ódílé del Porten No. 89. ■ 

jun 22 3c.

ATO'l
VWbN’la.callólo S. Eranóisdd maá abalo del cafó 
Jjpklol Fuer Je, fj.itii <le llegar al n/bn, 53 q^pity-l 
riidesouupnd^ una c«<i. para finesidpl moa prqsoiVoj 
llenó rógulhr- CoInódUlaÚ na.-a una familia, ol qne¡ 

íSQ’inlnreso on ■.ilquilarln p.idde nauVri.*&  la misma 
cay\J> á la o tilc^ic S. Miq^l hijm. 52 . ,ji

u vn nwmv»
TJ^tíEL salad ’n/dé Swo dos negro» do los colonos! 

Ua nadoR olqiup , J^qia y el piro FraiAjiaco, 
vestidos do ortm'sa y aalzonciílq dó i<?nz.o ojanco 

Míülíródñn, camiseta .de lana y poncho vicharás:; 
quien los lidiara Jo i conduo.rá al mism > saladero 6 
eji ost-a ciudad a Ixs casas <le loa SS. Gómez y Nu- 
floz, dondo recibir j la correspondiente gratificación.

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL

Para los Pueblos del Interior.
.........1G, 23 y 39 do cada, mes.;El.

©3 
Para los Pueblos del Interior. ..

Tora la carrera do Chile el..,.* M.^l6 de cada mes.,
Péra la de Son^aFé.el..,..,.......... 19 id. id.
Tara la del Pertí'el.............2 y 26 id. id.

SE VE'NO'E.
El muy superior bergantín, goleta ame-- 

ricano RANGEK, dé pórte de 164 time*  ’ 
indas, hace tres meses qtle fue forrado i 

eu ouD<e «le nuevo, <ss muy velero, y cala solamente; 
8 y medio pies de agua cargado, y muy propio para 
] i carrera de aqu? ál Rio Grande; para tratar véanse! 
con sus consígnala ños

D AVJSQN, ,L1PLAjNiQ, ¥ Ca.

EL nyevoyjnuy i^lcroi bergantín'án-l 
gies “Amelia^**,  clavado ,y forrado en 

| pobre y ivc'en llegado,,de,.Ljvcrpool,.^^^3 dias. 
t Este barco'siempre ha entregado sus cargamentos! 

eú superior condición’ y por lo- thnto ófr ce lá ’ rne-j 
■ jorproporgúm posible á lo3 qiie guieráq» embarcar' 
| fniup del país pira diphp 'destino. Tiene yg ^9"' 
I tado' iuna partida cnniidcrablé de áu cargamento y;

AVISO OPIO f AI.;
Mon&videa^ Junio 1 0 ¿e (835

Él M'nisterio de Hacienda oyé proposiciohési 
hasta ■ él dia 30 ‘dol oorriento, para el re unte de lái 
mitad delosdcraóbds de importación yoxporiacfoúj 

■ de la Aduané de Montev;deó, por.el término,d§ «¡m 
año, en virtud do la faculten que las IIH. de. hhni 
ótórgádó ál Góoiorno por la ley cíe’11' de'Júiüo del 
año próximo pasado'; y en la misma oficina se I 
instruii'á á los licitadorés acerca de las ;bascs-;yi 
.Condiciones del Contrato;

AVISO XNÍ3S.BSA1ÍÍ3 Al
LAS SEÑORAS.

ááda-fo zapatas rec en llegados y de abrí- | 
I ^go con c acri topó rílen tró y fuera de <xcólénie;; 
I óalhTa-l,de- todas medidas d'patacón el ffár;'zapatos | 
para-niña con itequito do superior calidad, a 2rs. y | 
modio el pnr-;>y.bqtas <ie ho nbreá trQ8 pesos t^on I 
Rjiqte (fr.gá y Cú foradá,, se han s icado oa 'psas de 

lío de bfetaná, y ftnná dé aígjdim mity §ifoMores:i I 
’y zaoátoé dé señoras*  á 4 rs. superiores y botas finas; 
de hómbró i 4 pátaenuesi .en la tiénda de 'zapatos 
de teesquihA dcjla plazú N¡ 9 41 y 45 finante a >4)0; 
(Jé-A'teagal, y'z^pah^.ingleses bajos y ^botinadps; 
!deu patente recien, llegarlos, y espuela? de. última^ 
moda muy' superiores; y zd^.átos de.vá'rañ.' riquisi- 
mo3 •’jí'iB— X * :

Sjn^N las tardes, do ?os dios 1, 2 y tros delprfi- ¡ 
xinio ihéa dé’ Jhli»), a lás hbrhs dc^.o'stutn-1 

”■ bra y n las puertos del Juzgado Ordinario 
dq esta oapital, se han, de celebrar. almonedas; 
para ln venta y remfttc de una casi pertonécícúte a 
ih testiWnentariá' de ’D; Miguel de Sblo/rfiin-on la I 
callo do San Ramón No» 5'lj tasada 1 ¿tin,'.algunos I 
ladrillo’, ni' dioR ladrillos sue’toR, y ,Un._,ta0hu,gran
de qc lipcer jabón, eh 4379$ 5 y medió y oiíartillo 
Tóales) flegqA roeulta do las taáaoionós qúé cataran 
de maqitiestOi enilajeqcribMsja do dicho Juzgado.— 
IJÍoixtevideo,' junio 23 de Í835.—QUILES.

SÉ VENDS,
tTiPN térfpno erí les iniñediáo'oncs'dol Molino do

Viento,1 c>nücidrt'0nL. "Chachrá dc' G'l,’’ de 
22, cuadras, > él todo zanjeado, con pita, y en compe
tente es indo, para C^rljvar t. diríjase aja casarte 
Scurr Húghesy Caíj cálle de San Luis No. 99. '

~VISO.DE LA POLICIA.
«w A Rifr del cocho quo corrí 1 á cargo. de^D.. Alc- 
¿i¡4) jaiiidrp Antonio'Alvercz, tasado, en .600 pata
cones, sé ha verificado hyor y t icado en suerte al 
n(imero 3429. El qué se considere <óón derecho 
a él presontes»’ ccm el: N. P; aja Policía, dorule 'le 
sera entregado. M<»’>tc\ ideo Junio 17 de 1935

AVISO D^3L OONSU~
LADO j^seatic!o.

A^,f'^iiduapeio napa quo ac hnn.hecho*l  
, J? cato doqsiflRilb póra manatí*, ' enír do Alcu)a<*  

tila fáiñi|,iáH íabra^ofas y'artesanos dp todas clases, 
han dado bigit ú fdrmnráo'una Sociedad en esta 

' cnníiiil oón el fin de llenar ’lná d<Mé<M'del pílbllcb, 
¡quedando .al o'irgo de esto Consulado la dirección 
aceita eippre^a., : . ,1 'c.-. '1 >

El abafo firmado, ÓonFiil, ípvíta por tanto, con 
fanrnb'Ácion «leí Sopeiior Gobierno, a los propieta*  
vio», hácendndós, artistas y artesanos a dirijirse ú 
este Uonsirládo para; imponerte dé las conclicióñes, 
bajo l ’s Olíales la S«»c:edail está dispuesta:^ oon- 
.trtihlr cuajosquier nijipcro de labrapoft-j, «ortutas 
¿rtcsQnós que so. pidiosén, en la inieligencía -quo 
la Sbcicdád cuidara'qp¿ vengan solamente indi» . 
viduoS laboVioíos y de buenas coítunrtbres y q'úo 
osle consulado, en la parto qno le correspontló, hA- 
re cumplir rigoroemneute JoRCcntratos*  á 'qne se 
■ugettgiuilos emigrados. .Montevideo, 13 do Jü« , 
nio de 1835.'—

Jorge P. Ei Tornquist.

’~.S9 V31JD3
la oaniidad de 430 pesos libres de todo 

derecho, un negro llamado Manuel: esbuen 
oficial de albapil: ¡el que se int^rete .en «u compra 
'ócúViá a l'á casa de D. Jo^é pominguez, oh*lq  plaza 
i grande; cnlle de San CuMjb'No. 37) ‘étfeon’tírárá ¿(m 
qpiep tratar» . | ■ I 1» - jun 2fri 3p -

A pulpería que esta en-la calle de San Carlos 
VjnJ No Íó8| frent - a los Shntós Ejercióióa: es 
de uuíUi.principal y hace regulares diarios : .aper
sona que se interese >en .su ójmpra ucilrra a dicha 
to'úloéritf, quééhcofotrara'conquíd’i, tratar.. j'26*

*fruU)3 Sel país pira dicho 'destino. Tiene ya ua- 
tado una partida cansidcrable de áu cargamento y; 
ge calcula quesáldra en todo el mes ent ante. Pa
ya flete ó pasage véase con su¿ consignatarios-. .. . 1

BEbEY STEW VRD Y
Calle de S, Gabriel núm. 1,3.6*  ,

SSV3UDE ~
EL Bergantín francos “Fhacton” de 
porte do 185 toneladas, de úna marcha 
superior y conocida, perfectamente, 

■ guarnecido y p ron topara dar la, vola: para tratar*  
de su cotopra ocurran con breVeaad' a su capitán; 
Reynnud, ó á sá consignatario D. Andrés Cavaiflon*  
¿alie de San Francisco N. 56. ... .. . ' jn.8

1S2NIST3SÍ0
DÉ FR4N ;i4.

AVISO A LOS NAVEGANTES!
(•Si E previene a tos'navegantes que desdé el 18 dé 
ü*  Noviembre de 1914, el antiguo “fanal fijo en 
el Mueilc de. Acgen”, ha sido tcem.)laza(]o poi oteo, 
íiratorjeii'.cuyos “cclipsés’’ se suceden regularmente 
cada medio jñinú'to atiranté .toda la noche. .. , ’J
'Coñ'ticmoo serenó 'la “lúz”puede distinguirse 

hasta a la distancia de Cinco leguas marinas,: y Iór 
“eclipses” np parecen totaips sino alado tres leguas.;

TARA S’AltáÓTÍÍ'S.
LÁ hermosa'y muy veler^ barca in7| 
glcsa JO., ‘su capitán B irnos. saldrá 
eiL-toda,el mea de Junio.H^Admitejte-- 

cogeros, para los que.rtenc .1expp^-qte^,(9qf)odida-! 
dea. —Lós SS. qué, gusten aprovecharse de esta, 
ocasión ocurran á sus cons’gnatarios, ’•••*••  * •” 
junio l.j° MACRACKAN y JAMIE6ON.

’ en Jpdp rote mes el b^rgan-
fin francés *‘Dos Eduardos,^ clavado y 

Ib doblado en cobre; tieáe- excelentes*  có-
< modidades para pasaderos, tres cu ardas.par tes de.su 
> cargamento, y admite carga. Las. personas (pie dc- 

soen tratar nuedím dirijirsc á sus cónsignatar os.
REQU1ER &. B. BARADERE.

OTRO. .
DIRECCION GENERAL DE PUENTES Y CALZADAS Y DÉ 

MINAS.
Faros y Parttttes.

Nuevifa^o dé Ba’-fiéur,—Í^parli¡7ítéhio ae 
. la Mancha, ,,,, v‘ , { 

pfevieneq los nayégantea que a principios 
dé ÁbHl de'1335>, el fanal fijo de Ja antigqa 

tprre cíe Barfléuósitúarfo a cinco leguasmarinas ’á 
lí. 1i4N. E. da Gnerboargysqjí suprimido y rééiú- 
ulazado por >aa-faro.giratorio; que se eheendera so- 
bro la torferjcegientemento. ¡ construida a.6Lmqtros al 
.Siuííá,® IT .Qc^e .dc^antigap^faip.^f. 7

Él puntó céñtricq del nuevó'aparejó,, s’éfa ;‘esjú- 
blcciai) a 72íinot.ro3 inas arriba del uivél de las ma
rea-3 del equinoc io. . 11 í'-«II L¡ ■'•P ív
: ’Soáespl-jndóreS se Rubedefan regularmente cade 
nrpdip.ininHtOjrtuxípitp tpdji lampppq. .tv r^noo I 

. Gou buen tiempo pgcijcni distinguirse'hástáf la 
disrahcia de ocho leguas m arina^, y los “eclipses,” I 
no parecerán totales sitio a l’á de,cuatro leguas.

EDICTO DE POLICIA,
el objeto dé tener'íti'’Pdtítífn tíña1 Wión 

oxaétaíael-púmerortó ótfafrótitlerds y'carre- 
tillas que existen.- ,en la joapit'l, y quniprqrla^.del, 
mooq qüe corresponde^ h i actcrminadp * * t 

!‘Art. 1 °->Deé(le'bl dia 1 ° del entrante' mes^de 
Junfo lia «ta '-ochó dias después quq.se les señalase 
piaz£>.,a los carretilleros, se.presentaran on la oficina 
de Policía a dar sus nombrer y recibir el número 
qüe deben ¿levar eos carruagcsj ' •

i .2,9 , JEl-que vencido i’qucl plazo no cúmpla con-lo' 
qué se previene en él anterior articu-o, se je pro
híbo t abajar' en la1 p'áyaf y húifésqaióra*  de los 
tenientes dé PAlidf a, d'celadora «ésta-obligado-a 
impedírtelo.—^Montevideo, mayo 30 de J 935. .

/ BLAÑCO.

.. * AlVISO. •.
ÜN A • -0ertnha- tetábléeida - éri esta pla¿a se 

ofrece a los, Sres.--quo quieran ; ocúpijp^, 1 
jGoncernjenXp a lapidas sopulcralqs del mejor' 

gÚ3to, en lntr'que Señaran tó’d'á clase ció relieves,. 
Ornamentos geroglificosi&o.; y para; mas satisfac- 
,cion (fe los . interesados .a,ue. 1c ocupen, pueden 
estos presentar Jos diseños a su gusto ó idea, 
pues serán comnletaménte ‘sfervidos, -t :’ *'  
••-.En el ejtableoimicntp dé Ja E-tiuejá Normal1 
pncontr irán con q'ije.i traten • adonde l^y.tanibiqn ■ 
algunos disenos qúé dirvan ‘de tíiódéló para‘el 
efecto. ./1 ’ : ''jdn.il—15 p.

^E ha huido .una negra como dq,^a 24 años de i, 
edad, de estatura bajá áT!¿> gruesa de cuerpo, , 

su color fulo; tiene úna cicatriz en la éíra "deí' lauoj I 
izquierdo y otrá-en Una pierna para arnba del lo- í > 
villo, lleva de vertido,un,batqnvájgoyiqjqidc bayo-¡j 
ta moíáda; lajjórspúa que la encúepíre y lá cht>c- I 
gúe eú el Gdrdon ’ásü AiriO qu .'es D. Mluritio^fo- ! 
reyra m.\ej?tro albañ;.:l:serabieá ^ratilicadQ'/o, enre^ 
ta imprenta; qué darán razón. j 13—r

W.V1 nrgi’o' de edad' dé 19 a -20 %ñ©ff» ’el? sáno-y 
dispuesto cráM9d9'Gl*é3Wu&b4ja?  La 

Mtspmjqp^quiqra^Gqmprarjo ocurra ftía gasa del 
nnaao'jyiéioj -q^ie 'encénfrara con quien jratRi,j‘

;A’^isa'',£üF'tjaií2ao.: í
i LN 0 A ei paraullo de la Bandera Blanca 

wr en la palle de. Sanearlos Ñu., 38» .ettlas 
cádoé deVSrí >‘DAAtiitóñio Arrá£ar de íps ariículds 
h.guíenles-^Acucar. <Iq pilón superior a. 1 yhúcdíb 
rs. lili. • id.' bládea ^upoiior. a 6ys.; id*.  c|el Brasil 
blanca 1 rl.; id»‘terciada- a 4' vi,; yerba m^binera 

t4.2'>rA.y4 1 y ipediQ-ji-id.’.Ganguaaá o v'sVáU 71. y 
a 4 vs.;; té perla «mocrior a 14 ra. ;• id. imperial ndR 
7<y a 12; 'árfoz^ue lá Carolina 'a *4 ‘vs.; id, qá

1 lixas¡l .a z3 v4.D fideos! de suponófruilldád’tí 7v£
| y.a-o ; garyanz03 a 4 yq.,;,,po|rotps bláhcoa<a 2 vs.l: 
'ianñi- a. i vs?; háriñá ’ superior y 3 vs. y i urdió j 
clfé molido- a 3 rsJ; id. éniéi'o- al y medio rs.; 
orejones de quc?o su pegones al y medio ra y aT 
vs.; id de carpzó a 4 vsi y medio; iperas seqás a J 
y médiotrs;; pqsaá de lugo á*  1 y-mhdio’tó;; id; de 
uva a, l*  y incilio ró* r; ticholos supe'ríoroé)a-7 vsu 
tiño; atmeiidraá a .1 y. medio rs. ;' gallétita amutr- 
cana superior a 2 íréí sdbiHinhaHñgícsáa’i y cuar- 
.Olió supqgprfti'a 3 rsl; quesos db
FíánueS superiores a 6 rá; uno; almidón .de trigo 
a 1 y medio rs. y a 1 rl.; id; de mandiocá a 3 rá. ; 
jabón'.do l£s¿,4iVial^. cuartillo re.; ftl;'amarillo a 1 
rila barra; sal /eji^ada a 1 rl.,hbra; id. l&cúatr 
MÍlá a 6 rsi? vHW moscatel la botella a 3 rs.; id; de 
^tu^deua u 2 ■ medio rs;; idi blanco dé Lisboa secó 
12 rs.; id. del Priorato añejo dq qupcriór calidad a 
4 #s?érfth3<joia. a 4 y.i lá cuajrdi; id. de Tarra- 
gpuá superior»a'3i vb. lá cuarta: *glnebrá  en tárroá 
aj3 y?, tiup; jaguar cuente dptpruepa rpatq quemar a
2 y mÓHiÓ lá ‘cuarta ; especies dé toda calidad a 2 y 
medipirá: libré; mí*  en rama a-2rk chichos a2 t5s 
e^GÍqntq;, tabaco del Paraguay áuperibra S/rs.ilib; 
rd; a 4 y medio i. id. de Virginia spperjqr u 2 fs;- j 
Idt’iA'y medio' rs. ;< ■id/del Brásirsupétiof a 4 ia.» 
icl. picado a 5 oigárrós habanos superiores, id. 
del. Paraguay, id¿ de Virginia, i u de papcb rap$ 
mhóubá; polyillo,’.betún a íy médiq rs. tárró; tinta 
dqjis^ri^ a, 1 reallarra¡< papéL'de carias. obléáK 
lucre, carteras, mariposas, fósforos, pslit03 de id., 
palitbá p'árá^ien’rcá, pltrííás, lápiz, pomada, íabon- 
cito*  de olor, agua de Colonia a 4 .vs 'él Fraskiui'tü? 
azafrande G.aptilla,,id^do.lo^erra, belás; de .espckma 
ydc céra/ bepidóá'para ’rqpa, id para,calzado,„ta- 
ínang'ó^;.' tedazós, iplúmeío^ escribas dé'pálmñ; cnS

álpi«t«v |y oirás úmclmá'ártfculó's que estar ro. de ■ ínanific^m^¿A 
público? tbdcíápréfeibssüihamenteéqúitátívüs.1’ / 
? h'/81"0 til^>.‘Cen ae‘hallastle venta ¿1
ümversal. „ |, |.,v ó i f’i '1

w.

AVISÓ. f
SALDRA con destino a San Malo 

la nueva y muy velera, Barca 
francesa “Fáuvette’ ’ de pórte cíe 
269 fondladas,' del 20 al 25 del 

;, entrante Julio; . Los que. quie 
ran ir de pasage o cargar para aquel destmo' véan
se con su consignatario D. A. Cavaillon, cálle ’dé S. 
FranciscoN. 85. ■ .••s «i , ’i i:* '.'i*.

E.EMOVAJL, 

a^^ARWICK IÑGLIS uphQÍstaynr .haflre- 
, . moved from etilo do San Gabriel to calle
do Sm Joan No. 40; .whqr§ lie.haaxm*liand  aguod 
assoirtjnénj of maltraes's, cartees and trquks at thc 
lówé'st possible nnces.-^Curtains cut.flmd huog 'tó 
thé latest fashion'f óld spfas, chaira, maitr.isses, re
ja ¡red ancl hestufed to look liké néw, wilh cverv 
aart.of idibi npholstery busmess exeeuted *wvn  
afiatnesa.anti degpatch. ; !j-.¡ . <;. j.tin J5.I |iw :

EL AJENTE
TE\E negocios de Campaña,—yénde hasta 1700 
4?^. cabezas de ganado de cria; seje.encontrará 
para'tratar éh su oflemá sita en el Por ton Viejo.

TijTÉNAlegra ti la cantidad dó 220 pfigos, qué eg 
v&l. lo que costó ;s no tiene vicios; enda.cpllq de 

San-'Joaquín casa-N; 132 al lado*  de lá del finadp 
D. Francisco Tarabal, se podrá ver' y .cncdhtrárH 
con quién tratar. jun.- 23

y'PÁRÁ.
Mlí KTO JATSEVTLO

SALDRA el 15, del cn|rapte-, Ju}|o el 
• Bergantín sardo “Ipocrita’’ • admite' una tercera parlé de .ctirga á fléte y
i pasageros, para los que tiené ex célenles'cémódv 
> ídades. Los Srea. que quieran tratar para-una ú 
i letra cosa, véanse con su capitán en casa del C6ú- 
í ’suFde Cerdcña, jun. 23

-OA3ÍBZO DBD0MICILI0< 
M^^'ARVICK Inglis ha mudado'É/ú*fe9fá8|fói-  

' MzMp*  miento dé tapicería)'y cól'choné'ró,’d'e-lá'i< a-
He de S. Gabriel a la calle dé S. Juan No. 40 dotidn 
tienpup. bqep surí.dodc wlphonWtCpfr^s^y bqule»» 
a pr^Qioq ncMy aCQiupdados: ta:ni)iep pqrjay ^qlps; 
cófCmás a la moda mas moderna: sp coníponél'h(>- 
fiises; sillas, y colchones viejbs qüd los dej^ 'cómo 
»hc\ oí. ■ ■ ’ s :>'*r  .i?'
■¡npCfamo también todo el ramo de tapicería se exc- 
GUtara con prontitud y aseo*  j« 16a—

L aiWWr..:TS cnác^á 'rtftnprMlfli.u fie 16 cuadras dos 
oota-'as,frente- r'\ '^'<del Dr. D. Dámaso 

»t- Lirrañaga,. Cu□ alguno arbotary.una-a.v iül- au&i__ l . _______g.......-
xrfli¡éí?5ÍPrirKlr.qup,ge 

jiurcMq.ep «d rtoipóraéli la misma chac^ra^nijpp- 
trara coti quiép^rátan 7 l ’ H " *«¿12

AVÍSfó
» í.v :. «,nA LOfil GQLOSOa.- .V ti . «■< ¡ J

SEbVendé'én eVtalmáoen.dél*  Sr.'Q^eirdá,' cálle 
.*.  dqlíMuello Nol.99;LduÍce eh..larj»ssá ftrociutf 
equitativos, de frutas del país, en tarros grandes y 

. jun 19 3p 7
[| equitati 
II GhlQOíi,

HtY DE VavNTA*  i 
^l^UÉVOS ¿cigarros havanos en-.'c'asa de D. 

Francisco Juanicóy’ipas’fueirtes. que los 
anteriores, á diez p i tacones el ciyqn dp.mil cigar
ros, y otros de calidád súpenóra siejte v niedi^ 
pTtfticbn^ó ¿1 SÉjptt ftó qtrtnñmfpá, ‘ ‘ y

.:«• 1 .'>S® VWíIMaK
YJThOS! cdwetillas< en > buert uso, aonseis níiulaa 

j superiores., Los S$. que quieran itrat arre A 
eÚis pueden ocurrir a la talle de San Luis Nó.lSi 
rea w>al Fuerte*  de*  San José) ««.‘I i jun2 W

1 ss ha Húíb'b.
Tf^L pqmíqg?> l4 del,

cabalioS^ un^ picazo .y el otro, mancharto. 
El que (oS ¿héuent,re y entregué éñ1 la páBtoria • dé’ 
la calle de S. Sebastian N.8 75 sera bien gratifL 
Gado. junio 19.V

VISO.DE
de.su
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D¿L MES PRÓXIMO PASADO EN LA8 FORTALEZAS 
■DEL CALLAO.

(Conclusión.) 3 f’ *>■■

Núm. 4. °
REPUBLICA PERUANA.

Estado Mayor Genera) enroa de S. E. el Presidente 
Ministerio de Estado én el Deoartamento do la 

Guerra y Marina—Cnm dé Gobierno en Li
ma $ 23 do Febrero de 1^3*.

.• jtl Benemérito Sr. General de Brigada D. Feli
pe Santiago Salaverry.

t. Señor General: S. E. el Preridonto do! Conse
jo de Estado encargado dol Poder Ejecutivo, ha 
visto con grande sorpresa la nota de V. S. de esta 
fecha en que* >participn qno la guarnición de esa 
plaza so ha pronunciado contra el Gobierno: y 

’ me ordena diga á V. S. quo ha f J ado á sus do- 
beres, pues habiendo depositado en V. S. toda sn 

. confianza debió babor sofocado on su origen ol 
motín: quo V. S. es responsable á la nación de 
atentado do tanta magnitud cuyas consecuencias 
serán bistnnto funestas: quo la única medida 

' que en las circunstancias puedo darse os, quo 
. S; como es de su o*  ligación reduzca al or

den osa guarnición y que después se tomarán 
1 providencias de indulgencia. Esporo quo V. S. 

trabajará con interés y celo para evitar males á 
Íu país y ahorrar sangro innecesaria.—^Dios gmr 

le á V.- S. señor 'General—Mariano de fierra.
Es copie,—Sierra—Es copia,—Valle Ricstra.

PROCLAMAS.
El Presidente provisional de la República, 

General en Géfe del Ejercito, ál Departamen
to de Arequipa.
ÁitEQülPEfíos: un triste aconteci

miento me ha venido á privar del 
-^placer que disfrutaba entre vosotros.

Én la madrugada del 23 del pasado 
ge ha lcvahtado’dé nuevo el estan
darte de la rebelión en las fortalezas 
del Calino por el mismo General á 
quien él Gobierno habia confiado su 
^custodia. El benemérito General Nie
to ha sido preso, y puesto á bordo 
de un buque. El fuerte de Santa Ca-

■ taliña en la capital -ha sido asaltado, 
por los facciosos, y todo queda én el 
4nas espantoso*  desdrden.

*. Compatriotas: vuestro heroico
- -pronunciamiento el 13 de Eneró; 

vuestro entusiasmo inimitable, vuos
tros sacrificios3 dignps’ de’ un pueblo 
Jdé héroes,, nrraocarqn la patria de 
manos del tirano—Arrancadla ahora 
del borde-del abismo—Arda en voso, 
tros ose fuego/agrado quena ha dis
tinguido tanto en él año 34—Sálve
nnos la patria^ ó sepultémonos en; sus 
fu inas.

Areqüipsiíos ; el Supremo Gobl- 
•errtoTn su confl cto me inanda adop. 
tartas medidas capaces de contener 
♦el torrente que amaga la República : 

' Estoy á la cabeza de un Ejercito que 
•aolo pertenece al órded y A las leyes, 

• V estoy .entre vosotros.. Me atrevo 
-con vuestra cóoperacióh á restituir 
Á la Republica su tranquilidad. Estoy 
-éeguro que la capital repetirá los es- 
ífuerzbs (Te su 28. de enero, y los de- 
:.mas Departamentos recordarán tam
bién sus multiplicados sacrificios por 
au libertad. '

, ’ Conciudapüíos : si la patria debe 
/¿ser la presa de un aspirante inmoral, 

e -dejadme perecer solo para cubrir mi 
J’éápónsnbjbdad y lo inucno que os 
debo : pero si queréis salvarla como

• podéis hacerlo, volad., en. su socorro 
¡ayudandoá vuestro amigó.

¿ Luis José Okbegow.
Cuartel General en Arequipa, á 5 

de Marzo.de 1835.

JEZ Prefecto ly Comandante General de 
Departamento y déla» fuerza» estacionada» 
en él, á lo» Arequipeño».

• •CoNciuDAbANos1; el General Sala
verry ha hecho tremolar en las for
talezas*  dt)L Callao .y en el fuerte de 
Santa Catalina en la mañana del 23 
de febrero el horroroso*  estandarte 
déla rebelión. S. E. elT (Jeneral Pie- 
Bidente me ha encargado con este 
motivo la Comandancia de las tro
pas que ha traído al departamento, y

- él néeptar tan honro«o cargo he cóii. 
todo.con la moral del Ejercitó y cog 

vuestra unión y patriotismo. Tenéis 
la suerte do ser por*  segunda voz la 
esperanza de la patria.

An«'Qqípgños ; vosotros quo en el 
año p^Nivlo hicisteis sacrificios de to
do j enero por salvar’ó la República, 
Jipis los mismos en el año 35. Es lle
gada la llora de que empuñe mi espa
da, y quiero que seáis testigos de 
cuanto os amo. Marchemos á la glo
ría y a la, inmortalidad. Considerad 
el ultraje que se ha herbó á la liber
tad, al bono? de los departamentos, 
y al de vuestro antiguo compañero el 
Benemérito General Nieto.

Conciudadanos:' cunero. vencer 
con vosotros—Que el Perú sea es
clavo cuando hayan desaparecido los 
valientes Arequipeño*,  de Miraflores 
y Cangallo, y vuestro fiel amigo y 
Prefecto.

Blas CERDEñA.
Arequipa, Marzo 5 de 1835.

CAMARA DEL SENADO.
Presidencia del Sr. D. Carlos Anata

En la ciudad de Montevideo á 19 de 
Junio'de 1835: abierta la sesión con los 
SS. Senadores A naya, presidente, Pé
rez», Gaicin (D. Solano), Barreyro, Al- 
v a re z, García (D. Salvador) y Zuiiiga; 
con u viso de no podci asistir los Sres. 
Pereyra y A güila r; ley da, aprobada y 
firmada el acta de la anterior, se dió ca 
en*  a de una comunicación del Sr. Presi
dente de la H. Camara de RR. transen-, 
hiendo el proyecto de ley del presupu*  
esto generalde gastos de la República; 
y de una petición de D. Benito. Suarez, 
peón de confianza de la Colecturía Je*  
neral, al servicio de la caja receptora, 
solicitando ser considerado cómo conta*  
dór d® moneda, y que se le asignen 500 
pesos en lugar de los 350 que disfruta

Habiéndose destinado ambos negocios 
á la Comisión do Hacienda, se pasó á la 
órden del día/ leyenJose con ese motivo 
el ihforme y proyecto de ley.qyo en se*  
guida so insertan.

“H. C. de Senadores.—Habiendo su 
Señoría Róverenilísinn, por sil informe 
de 1. ° del corriente, llenado el objeto 
que tuvo en vista el Seuado en su acucr*  
do de 26 dé Mayo último, sobre la erec 
cion de Tribunales Eclesiásticos y dota*  
cioñcs dél Provisor y Fiscal; la Comisi
ón, á quien se ha mandado volver él 
asuntó, es de parecer, que V H adopte 
la ley del modo en que'la presenta nue*  
vamnote redactada; por cuanto on estos 
términos no solo se salva ol “espíritu que 
animó á la H. Camara de RR. en la 
sanción do su proyecto, tino quo taníbten 
sé concilio el dictamen dél Reverendísi
mo Sr. Vicario Jeneral Apostólico que 
ha apoyado el Gobierno en su nota del 
2 con que lo acompaña.

La Comisión reitera sus respetos al 
H. Senado,—Montevideo Junio 7 do 
1835.—Solano García.

PROYECTO DE LEY.
Art. 1. ° Las causas do fuero eclo*  

siálico seián juzgadas y fenecerán en 
todas sus ipsfancias dentro del territorio 
de la República en conformidad al arti*  
culo 109 de la Constitución.

2. ° El P. E. de acuerdo, con el Re- 
verendo Prelado Apostólico, reglamenta*  
rá ésta ley.

3. ° El discreto Provisor disfrutará 
deja renta anua) de mil y quinientos pe. 
sos sobre ol Tesoro de la Nación.

4. ° Habrá un Fiscal permanente 
eclesiástico con la dotación do 600 pesos 
pngrdero9 de los fondos públicos.

5. ° Comuniqúese —García.
Declarado en dÍRcasion general el anterior 

proyecto do ley, el Sr. García (D. Solano) pidió 
queso pasase á considerarlo en particular, en 
atención á que la Cámara so habia ocupado ya 
do este asnnto en general cuando acordó óir. el 
dictámon deI Sr. Vicario Apostólito.

A podunento de uno do los Señores se leyó el 
acta de aquella sesión, y como resultase de ella 
que se hallaba aun pendiente la discusión genoral: 
ol mismo Sr. García manifestó, que habiándoso 
iludo los pasos que entóneos acordó el Sonado, y 
estando demostrada la necosidad do darso esta 
loy, era llegado el caso de ooupareo del negocio 
en particular... >

El Sr. Barreiro dijó: Yo creo que no podemos 
dejar da ocuparnos en genoral por que en eso es
tado de la decurión es quo debon tenerse presun

tos obsorvaclonos dh 1 ib quo resulta que el asunto 
no so halla aun revestido como correspondo 
para quo la Cámara resuelva «obro 41, La A«am- , 
blea constituyente ospuso quo el art. cíenlo nuo*  
Ve do la Conslitueiou. no so ostondiaá las causas 
del fuero oclosiáslieó, cunndo^dospues dé sancio
narla decretó que ol Ejoc 4¡vó impetrase de la 
silla apostólica separaso esto Estado do 11 juris
dicción eclesiástica do Buenos Ayres. Do li-tí 
se convonco no babor sido su,monte que sin 
anuencia déla Santa Silla tuvieseofecto dicho 
art., y por lo mismo dobemos inforir quo así como 
S3 jpzgó indispensable oí recurso para lo concer
niente á la potestad ordinaria, lo soa igualméntó 
para lo que tenga rol ación . con la potestad del 
metropolitanoy Nuncio. Invocodopneaosó'ártí- 
culo constitucional en el primorodel proyecto 
do quo nos ocupamos, se encuentra desdo luego 
un vacio que impi-lo quo ol. Sonado so oxpíd i^á 
monos de no empezar también on esta ocision por 
lá fórmula de el P. E. impetrará déla tilla apos
tólica.

El Sr. García (D. Solano) contostó, que por lo ■ 
.mismo de haber lo?A. C.decretado que ol Go-i 
bienio impetrase dol So'ierano.Pontificala sepa
ración de nuestra Igle* ia.de. la Diócesis .de Bue* 1 

' nos Ayres, después de haber sancionado el art.. 
Constitucional prohibitorio: para que ninguna 
causa do cualquier naturaloza quofuefa sojuzga
ra ya fuoi a, dol territorio de la República, se do-*  
mostraba q-ie su mente fué hablando lasz causas 
dol fuero eclesiástico, sin cuyo requisito de sepa-; 
ración de Iglesias no*p  ulía tener su verificativo, 
do donde so deducii la necosidad que reconoció .la. 

. A. C., d; impetrar do la silla apostólica, .dicha 
separación, y que habiendo yá tonido efecto, nos 
hallábamos por lo tanto en él caso de dictar la 
ley, que pór el mismo art. do la Constitución de- 

[ bia proveer lo conveniente á esta objeto; por que 
habiendo r.i Santidad declarado independiente» 
Nuestra Iglesia de tod i otra Diócesis, y nombré- 
dolo dn pralado quo la rijiora, le había dado ck 
poder bastanto para quo por sí sola ocurriese á 
llenar todas sus nece^dodos, sin tener que, morí-, 
digsr nada de ninguna otra. Y así que conce
diendo al Sr. Vicario general apostólico lá juris
dicción episcopal ordinaria, residía en esto 
la facultad do organizar, on éoneurao*  del. 
Poder Soberano de 11 Nación, los Tribunales que 
debiesen entender en las ' causas dálfuero. ecle
siástico en sus tres instancias/ lo cual era del de
recho común-de todas las Iglesias do la. Cristian*  
dad; y que esta, falta do tribunales era ya precisó 
llonarla, según lo prevenia la Constitución, des
pués do haber declarado nuestraomuimoda inde. 
pondoncia..

.El Sr. Barreiro pidióla palabra para, hacer 
una osplicacion, y otorgada quo lo .fué, dijo: Es*  
verdad que ya se ha obtenido de la Silla apostólica 
la separación de esto estado de la jurisdicción 
ecl'Plástica do Buenos Ayres; pero siendo*  solo 
rel itivo á la potestad ordinaria, yo he dicho quo 
nos encontrábalos en la misma necesidad con 
respecto á lo demas; por que tan sujetas estaban 
por derecho las causas del fuero eclesiástico al 
ordinario de Buenos Ayres en primera instancia, 
cemo.ló están en segunda y tercera al metrópoli- 
taño y Nuncio. ' I

El Sr. García (D, Solano) replicó, que ya ha- 
bia di*  ho, que.las tras instancias en los juicios de' 

' las causas perteneciéntes á los • tribunales ecle
siásticos eran do derecho canónico, y por lo mis. 
mo coníun y privativo do cada ordinario juzgar 
á sus respectivos súbditos ó diocesanos. Por eso, 
quo separado este Estado, como lo os taba, de su 
antigua Diócesis por la silla do Roma; y confe*  
sándose por el Sr. Preopinante, que en el Prelado 
de la República residíxla potestad ordinaria, era 

. visto, que no teníamos, necesidad de mas para 
la erección de los tribunales en cuestión: siendo 
por otra parte accidental que los jueces, quo de
biesen componerlos, fueran del primero ó segun- 

. do órden de la ger trquia de lá Iglesia, según lu 
veíamos ya practicado on ,el obispado de Buenos 
Ayres á cuya imitación provocaban el Vicario 
Apostólico y el Ejecutivo en sus notar sobre ■ lu 
matoria.

ElSr. Alvarez expuso: que estando establecido 
por el artículo 109 do la Constitución, q*  ninguna 
causa, fuora cual fuese su naturaleza, podría juz- 
garso fuera del territorio do la República, y q’ la 
ley proveería lo conveniente á este respooto, era 
no solo oportuno, sino necesario ocnpirso de la 
materia,y admitirse por consiguiente á discusión 
particular ol proyecto, quo estaba en considera, 
cion do la II. Cámara. Que en ella tendrían 
lugar las observaciones que se habían hecho en 
contra y en favor del artículo 1.9 , que por otra 
parte no creía difícil conciliar. El establecimi- 
ento de tribunales eclesiásticos independientes, 
continuó, domandn medios de diferente naturale
za; unos espirituales, y otros meramente tem
porales, y laley comprende ámbos. Loa mera, 
mente tomporales son las dotaciones, que ha da 
costear el tesoro Nacional, y á este respecto 
nada so ha observado en contra del proyecto, y 
creo qua se convierte en la nccosíd id do acordar
las ; pero osto no puodo ser sino descendiendo a 
la discusión particular. Sobre ol modo de po
ner en ojorcicio los medios de un orden espiri
tual, la redacción pusde salvar todos los osera- 
pillos, y yo mo nsorvo proponerla, poro on la 
discusión particular, á quo por todos títulos de
bemos pasar.

Fué aprobada la indicación anterior; y dán
dose el punto por suficientemente discutido, se 
pasó á votar, sí á óia de entrarte á contiderar 
el proyecto en particular, y resultó la cfurmaiiva.

Anunciada la discusión dol artículo primero, 
ol >?r. Peres hizo prosontoEl Ilonórablo Se. 

nado ha dispnosto oír sóbreoste asunto ol íntbr*  
mo dol Sr. Vicario General por msdiodol Gobíer^ 
no, con ol objeto sin du la de resolver en conso» 
nancia y con orroglo á él. El Sr. Vicario ge
neral dico quo lo mas propio y conveniente seré 
el autorizar al P. E. para que con su acuerdo 
arregle los tribunales ni cosarios para ol despa
cho do los negocios eclesiásticos. Redautesé pues 
un artículo dando esta autorización, y el objeto 
se habrá llenado sin necasidod del artículo que 
se discuto.

El Sr. Garda (D. Solano) contestó, quo cabal- r' 
monte, cuando la Comisión Jo dióáli ley unafáíj 7gí > 
nueva formado la quo trajo de la II. C. do RIL^Í^- Cít! < 
tubo por objeto qu? la de Sonadores procadiera^M tí ' v .« 
en consonancia cón el dietámorr del Sr. Vicario <>■ 
general; y que .pira eso mismo era iiidijp'jnsa- m*. . . 
blo so adoptara el artículo ori discusión, porquo n,;»-' • 
la declaratoria de quo las causas del faoro ecle. idos <v _j 
•cántico se terminen; dentro del torriturio de! Ma * f.-*  '. i 
Estado, era obra oxelusiva del P. L., sir» q ie sr- c? 
pu liese, sino er<T traspasando los prinoipíao del í-,f. 
Gobierno representativo, desprenderse de esta _< • .. 
atribución suya peculiar, y pisarla al Ejicutívtt, jlfsir.,4^ 
Q io esto importaba en substancia la indis «ñon 
quo acababa da hac ira i, pero que se obwrv uty *!U
qui ol Sr-Vicario ganeraj decía en su infor.iu .l 
quo el Senado podía coñírse á facultar al Gobier- -k ¡vr' W¡ 
no para quo en consorcio dol Vicariato arregla- Mpr»**  ó 
se los tribu.iales, eclesiásticos c.omo sj había finlx c < 
practicado en Buonoj Ayrés: allí paos, prí ñero r*'  
sancionó la Sala quo las causis relativas á la ií» , > 
autoridad eclesiástica se juzgarán deutro de la U) 
Diócesis y después para su ejecución remitió al I*  ’ > tfn . > 
Gobjorno la; organización ds los tribunales pres--íie'¿jq: • 
criptos por ol derecho público eclesiástico; y ... 
esto mismo es á la letra lo qu^ la Comision ha :il coi . '< 
presentado en su proyecto. —Y que por consí» íaiictr r ¿ 
guie»te-debia el S ma lo acordar su sanción al < ...i
artículo que se discutió.

1

ot 
il

a

■El Sr. Afcarez habló de esta fuerte, oí 
Para mi tengo, que la Constitución no B 
sido ha comprendido en.el articulo 109 lí 
lae causan cclnsiasiiea9, eino que ellas 3 

. fueron las úpicás qiie tubo en mira; puefliri 
que para lag.causas seculares habría si- u 
do inútil «qinejaú'e ore visión; no .habienJrñ 
do cj“ittplo de que se juzgasen en los aq 
Estados independíenles fu¿ra de su pro-B 
pío territorio. ¿Pero es lá ley profana ba 
la que ha dé establee,er’ío's tribunales conis 
que haya de conocerse de las causas 
eclesiásticas, y lúa ii.staiicias, y lós tr^ra 
miles de. estos juicios? Me parece, qué 
esto seria eouíuadír las atribudíonos de; 
dos poderes esencialmente diversos en 
útia República, que reconoce la religión t 
apostólica romana*,  como religión del 
Estado. Los tribunales eclesiásticos enhé 

Jó espíritu,d no reconocen otra autori ladps 
que la de la Santa Sede, y es ella, ó los- r 
qué dé ella rediban'sús facultades, quieJi 
ne? pueden organizirlos. , Durante la : 
tnonárquia española en éstas Provincias,! 

Jas tres instancias, que establecen los| o 
cánones, se llenaban con lo/Obispos de i 
trés distintas Diócesis, h iéiendbse los iv 
recursos del Diocesano, al MelropolitanoJlki 
y dé este al Sufragáneo mus inmediata™ 
en el carácter do apostolicé. Si en. llí 
República hubiese tres Diócesis distintas o 
no habría organización alguna que ha-¿ 
cer; estaría hecha, y no habría mas que 
continuar sobré el pié en que estarían 
montados antes de constituirnos indepenl 
dientes: el articuló .109 de nuestra Carta 
fundamental no exigiera, porque no lig 
bria habido necesidad alguna que preve 
er 5 á que acudir. Pero nuestra Repúbli*  
ca era hasta pane integrante del Obis 
pado de Buenos Ayres, y así fué precisé 
ocu fiarse-ante .todas cosas de procurad 
su separación', y és por los mismos me 
dios, que se hizo está, que debe aspirar 
se á organizar los tribuna^s, qué han d( 
desempeñar las instancias q te el dero 
cho canónico tiene establecidas, y q»ia 
por lo ínisiho seriá irtütil^ ni es dé la comí 
peteucia de los Poderes temporales leí 
prescribir. ¿Tiene^el Vicario Apostolicé 
la autoridad de dar esa organizanionr 
La cuestión es de puro hecho. * Si sé 
le han otorgado hará uso, de ella?; en-, él 
casó contrario .podré impetrarlas. ■ En 
cualquiera, de ellos sin embargo no podra 
hacerlo sin el cénc.urño dél P. E- por qffij 
interés de la misma juri¿diccion espir'ítirwi 
al( cuyo ejercicio nó pubde ser excedido 
sin la asistencia de la autoridad lempoq 
ral, por mas elevado que,sea el o ijen_do b 
q*ie  procoda. Lós derechos de uño y 
otro poderse fundan asi en sus iqtpresqf 
recíprocos. Debe, pues, reducirse-la ley 
á disponer qüe la ófgápizacion4 se haga 
por quien deb »Tíaceísé4, y acordarse las 
dotaciones que la h igan ocsequlbíé, ;

El Sr. Barreyrp pidió so loyese op ¡nfurins 
de! Sr. Vio irio Apósiqliqa^y v<Yrifica«lo 
Eataqdo á la letra del informe qao acuíi’/ de luer- 
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se> reconocer que lo únioo que
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ia.de


incumbe m fijar las dotacionos dol ejercido de 
osos tribunales y autorizar al P. E. para quo ®° 
entienda con el Vio trio Apostolizo on luqjocu- 
•ion dol proyecto, on la forma do dorochu.

El Sr. D. Solano, respondió, quo por lo qiw so 
había dicho se confirmaba mas on la nooosidad, 

I oportunidad, y utilidad do darse la ley. Li ley 
es necesaria; porque la Constitución ha proscrip
to quo ninguna causa podrá jaXgareo ya fúora do! 
territorio do la República, y no tenemos aun os*  
tablocidos los tribunales quo lian do conocer ón 
lastros instancias de los juicio» del fhoro eclesi
ástico. Es oportuna*  porque so ha obtenido ya 
do la Santa Sode la indepondonctn do esta iglo» 
lia. Es útil, porqué catán paralizadas varias 
causas por la filia do dichos tribunalos*  Adornos, 
que no estaba por la opinión que so habla vertido 
do quo lo único que nos incumbía ora fijar la ron. 
ta que debían gozar los funcionarios de esos tri
bunales, tanto por las razónos con quo dejaba 
probado que la declaración para que diohas cau
sas no saliesen fuera de la República, ora coin. 
patente osolusivamonto á lá A. G., cuanto que 
lejos de inducir al menor cis na, como parece 
te tenia por alguno, no era mus que comportar, 
nos como verdaderos católicos romanos*  en el 
gobierno externo do nuestra Iglesia, después do 
fiáber dado el paso esencial para que el Vicario 
de Cristo nos pusiera un d doga lo suyo que ejár. 
ciara entro nosotros las facultades del ordinario. 
Que la terminación de estos juicios, dontro do 
la misma naciob, h ibia sido Va practica común 
y constante de todos los siglos de la Iglesia, ón 
toda la cristiandad,' Y asi que no so hacia la 
menor innovación en su regimen exterior,, por 
la ley prnpuasta, y que se ospresaba por ol utti- 
qifio 1, ? en cuestión.

-Él Sr. Barreyro repuso: las Cámara no tie
nen pódor espiritual para mandar al Ejecutivo 
y al Vicario Apostólico varíen la constitución 
do la Iglesia, ni según el título que se ha publi
cado dol Sr. Vicario Apostólico podamos , su po
ner en él mas facultad que solo para ejercer la 
potestad ordinaria, que antes ejercía el Provisor 
en Sede Vacante La necesidad que tocamos en 
realidad es muy grave; pero eso no quiere lecir 
que por nosotros mismos podamos proveer á 
ella. Así como antes recurrimos para la otra, 
podamos también ahora recurrir para esta, y 
evitar excedernos en materia tan delicada, par
ticularmente cuando por el Nuncio de su Santi
dad on el Janeiro hay tanta ftcilidad de satisfa. 

. dornas., Si ol Sr. Vicario Apostólico lo cree 
bastante, á él ocurrirá; nosotros' debemos limi
tamos á las dotaciones, y autorizar al Ejecutivo 
para que, con su acuerdó, obre en el particular 
según derecho.

' El Sr. Gsrcfer (D. Solano) replicó que era 
una grande equivocación, persuadirse que las CC.

‘ ejerciesen poder espiritual, yá roa declarandp 
que las caus is del fuero eclesiástico tarminoíl 
dentro del país, ya autorizando al Gobierno para 
que arreglara los tribuíalos competentes dft. 
acuerdo con él Visorio apostólico. Q fe era 
igual liento oq livocarse mucho dscir que esto 
importaba variar la constitución de la Iglesa j 
porque'-ya dejaba demostrado que todo ello era 
conforme al d'srechó canónico,' á lá autoridad 
común de lo ordinario, é inherente á la sobe

ranía de la Nacían. Pero que alcanzaba á perci
bir quo.se ponía en djid'x resi'li-ss’J esa plenitu 1 
de potestad ordinaria en ol Vicario Apostólico 
para poder proveer a todas nuestras necesi
dades actuales, lo que parecía demasiado abaliza
do, porque no nos os permitido saspech ir de la 
mol ricion, rdigiosi lad, sabiduríi, y pro ton
da de esa prelado, que ha llegado á merecer, 
toda la confianza dé su Santidad ol Soberano 
Pontífice, qu-siera arrogarse ó suponerse on él 
facultades qué no sé le hayan concedido. Y 
para concbiir: si en la Diócesis de Buenos 
Ayros con sola la facultad ordinaria so habí in 
podido exijir dichos tribunales eplósiástícos, sin

■ qué 4 ninguno se 1 a hubiese ocurrí lo hasta aho
ra, que esta -fuese un cisma, que en ello se 
hubiese la Sal í usurpado jurisdicción espiritual,." 
l\í menos intentado vtriar ól rojimen constitu-i 
cional de _li Iglesia, sin ¿ nbirga dé haber en 
aquella República varios obispados; luego con 
mayor razón podemos nosotfoi hacer otro tan»

'■ to, ño teniendo on ■ nuestro Estado mas quo
■ fina é d i Iglesia, lá círtl está ignalmanto auto- 
' rizada que la de Rueños A/r*»*,  porqué no es

presumible que el Supremo 'Pastor di indó' ha-' 
bia hecho la separación de Iglesias, hubiesa 
querida dir á aquella mas facultados y .juris. 

^ dicción qiie á la nuestra.—Es pues infundada 
la ópósician ál artículo. *

En este estado se suspendió la sesión por 
‘' un cuarto de hora: lue’go que volvió á. conti

nuar, el Sr. Alvarez manifestó que las razo
nes qué habla aducido en el curso do la dist
ensión particular, y aun las mismas observa- 

’ «iones hechas en pró y. contra por los^HÍÍ. Sé. 
fiadores que habían tomado Ja. palabra, le per- 
Su adían, qué sería de adoptarse el proyecto' si. 
guíente, que hacia moción sa subrogase al que 
ae estaba discutiendo.

Proyecto de ley.
Art. 1«° El Poder Ejecutivo en .coib- 

•nrcio con el Vicario Aónetolico existente 
fin la KepúMíca, acordará la rhejjpr: forma 
de organizar la^ instimnias ¿que- deban 
•egiiirse e a los T*r¡bu¡>álo8  ocléííiistico 1 
de modo que tola*  se concluyan dentro 
del territorio dél Estado.

_ 2, El Jue> de Ja primera jnétíiri^fa 
fowi do mirquinícii.

I toa pesos y el Fiscal enl^iastico la d<» II 
wiaoientus pesos de los londos públicos

3. • Comúniquose
Habiéndolo apoyado la meiorr del Sr. 

Alvaro» para que entrase esto proytjeio 
on lugar del anterior, y río opanionloa > 
á ello el miemb o de la comisión po< 
decir que estaba a informo en lo suIh- 
tancial «on los concepto*  que había adu 
«ido, ae pasó a cong'dcvarlo, poniéndose 
en discusión su articulo l . ®\ pomo no 
•e hi *ie«e  ningún ve »aro, so puso ¿ vota
ción y fuó aprobado»

Declarado en discusión el articulo 2 ® 
ol Sr. A yftrrz eqhuso : ha dicho Jun de ' 
primera inetancia on lu^ar do dhci'eta 
Piomeer no para designar el titulo con 
que haya de ser conoci lo el que la de
sempeño, sino e. ejercicio de las funcio
nes ú que so afecta nquqjla dotación. 
Por lo demás, aquel 6 aquellos á cuyo cargo sea ha ?er la organización de lós I 
tribunales eclesiasiico-t d irá los nombre*;  II 
que tnas convengan á los que hayan de 
regentarlos.

El Sr. Perez dijo : yo estraflo quo 
cuando no es;an arregla los los tribunales 
pura l is causus eclesiásticas no sabién
dose los emplo.idos qua los han do com
poner ni sui trabajos, se asignen en este 
arhcfi.o sueldos al Juez de lascaums 
eclesiásticas en primera instancia y al 
f iscal. Paréce propio que se esperase 
elarrogloyoidoh de los . emoload?s y 
las indicaciones del Sr Vicario general 
para decretar los sueldos ; y si al fiino se 
cebo establecer seria el del Sr; Vicario 
general, que. es e| verdade o Provisor*  ó 
Roboro *.| Or de esta Diócesis. E i un 
arreglo semejante, en la República Ar- 
jOn’ina, la ley doió al Gobernador del 
Obispado con la clausula de que no ten 
ga otro sueldo ó «teruion, y que iio reciba 
©mo umentos nlguuoí; y creú un secro 
uno dél mismo con la dotación de ocho 
cientos pesos, cUy0 establecimiento seria 
,nuy útil entro nosotros por el estado do 
•alu I del br. Vicario general,' y nie haré 
ce que salvaría muchas difí uhád *s. ' ' 

blSr. Garcia (D. Solano) contostó, 
qne no creía exaetns las observaciones 
queseU hacían al articulo por que se 
sabia bien que los tribunales 'debían ser 
tres; quo e| modo do enjuiciar en ellos 
em también dél derecho común y por lo 
misino era necesario hubiese un Fiscal; 
Que ef arreglo ó formi dq esos Y. ¡puña
lea seria por al modelo de los de Bueuoé 
Ayrns, grgun lo indicaban ya el Vicario 
Apoitohcoy el Eje. ut v<> en sus nó as- 
y com j tan o el Juez de; primora instan’ 
oía como el Fiscal debían sor perman *n ! * 
les, a estos no mas eorr-epondia se ¡es 
asignara dotación. Por lo que concluyó 
pidiendo la sanción d i articulo.

El Sr. Alvarez espresó: y0 no he 
propuesto variación alguna ni en la 
cantidad, ni en el les i(io de las dotacio- 
nos, y las he conservado como las con ’ 
tema el proyecto, que ostubo antes en 
diícusion, por que me persuado¡qiié la 
organización dé los tribunales se hári 
Con las facultados existentes ya, ó las que I 
ee impetren sab e el pié en quo ha sido ! 
propuesta do acu rdo entre el Gobiorno | 
Y el 3r. V.cario Apostol co. El Juez de j 
X. ” infancia es él que debe ser dotédo 
por que su ejercicio y residencia deben 
sor estables, y no hay un eclesiástica q> 
goce de rénta á otro titulo á cuyo cár.o 
pudieran p merse'dtchas f tncionedjJo que 
prueba q’el Sr. Vicario apóstolieo cntrbrá 
en la organización de I» segu id i ó ter 
cera instancias, ó de ambas. No es e«><y 
demr que si el Vicario Apxtuhco no 
goza de una renta congrua á p ro titulo 
no deba ^acordársele'ón razón de ¿u emi
nente categoría éclésiastica en esta Re- 
pública ; pero no seria esto oportuno én 
una ley en que soló se trata dé la orga
nización de los tóbmules. El articulo 

' en discusión í>or consiguiente debe cir- 
curísnribirso • las dotaciones q«ie ex
presa. • .

Dado el punto por suficientemente 
discutió se pa^ó á votar sí sé aprobaba 
el articulo, y resultóla afirmativa, fí;

Fuó a probado igual mente el-lercer ar
ticulo que és de- formula; y después dé 
acordarse que se deMfriésfi é,t0 neiocio álijH.C.tó-RR.é-tófrrteiprcXa” 

i en la constitución, se levan ó h sesión á 
[ las {rea ycuirjq de h tarde.

1) Di) V f D5 D'yjtai \ÍL3 3a

MlNISTKlUO DB (láCiaNDA.

Montovidvo Jnnio 99 do TS315.
Autorizado o!, Gohiorno por la tay dn 1 ir [III. 

CC. do Abril último para omitir p«diz ib don- 
tro d »lu O Hitl li'ldo 700,0 K> posos, por la mitad 
do los oróiiVMproaodontw do di<wro zupIHo al 
Estelo, y dbIó4 que ni prononto ontén raaonooi*  
dos por ol Ej «oa iva ao i l i o ili'lud lo njljl tlóa y 
roombolBibloB d término fyo ; ha acordado y do*  
orotiií

Art. 1. ° To íos los ncrohodorn*  ni Erario quo 
porta nitur.il ¡zi do sus dooumoiitos'so qoimI lo*  
ron oninpr<mdi',o*  on los ousos qu» oxpresa dicha 
ley, so present irán oon «pilos á l i Conta luda g -« 
nnr i|,dmtro dd t&'mliíoda odio dita, pira quo 
soan liquidados por didlin oficina con nueva to
ma do r.izon.

2. ° Comuniquoso, publiqueso y dom al R. N. 
Onine.

Juan M. Peiiez.

COLECTURIA GENERAL, 

jllb/iteoideo, Junio 22 de 1835.
Fl * Re‘i lumen i o del Resguardo acon

tado lirias formas estob'ccidn-i en el De. 
creió de 5 de Febrero dq 1829, establece 
par.i coasliluir la fueiz i de este cuerpo 
tr^co ofieialns, vo;nto guardas primeros 
y número iguni.de segundos, en concep
to á que duben guardarse las Costas y 
linea de frontera, y asi es q ío por ol 
mismo Reglamento son destinados á osle. 
Servicio siete oficiales y diez y seis guar 
das. Postéíiórineu^e el servicio do cam
paña ha disminuido en tennmos que solo 
sé destacan do< dependientes al Dephr- 
tamonto de Maldouado, y otros dos qúo 
lo están provisoriamente en las -Higueri- 
liis, no rindiendo m ts servicio los oficia
les que el de casilla por semana, y las 
rondas ú la par de los demas individuos 
del Resguardo y en la actualidad un ofi*  
ciai permanente do Bálna, por disposi. 
ción del Sr. iVliuistro. Cou estos datos 
él Sr. .Ministro lesulverá la fuerza do 
oficiales y guardas de? que * haya de 
constar oí Cuerpo, cuya' resolacimi sera 
|a única capuz de saivar la efectiva res
ponsabilidad que dice el acuerdo de 19 
del píeseme, y.sin la que lo es imposible 
al infrascripto. designar el núm iro de 
individuos,.que cualesquiera q io e( sea 
puede ser niauficieme por una mayor 
concurrencia de embarcaciones que las 
que en la' actualid <d .^existen én Babia 
como también por quo sea preciso ocurrir .’ 
á las costas.eri el servicio de embarca- 
cjóiics que vengan á ollas sin otro i motín 
vos qué no >o i fáciles de proveer. Desig. 
nada'la fuerza por el Sr. Ministro proce
derá, á los preveos intormes y. acompaña
rá la relación nominal que o le exige 
con el fundado temor do no poseer aque. 
líos datos que lo jprestan al Ministerio 
para el acieilu .lós. registros reservados; 
que hanelevado los Inspectores francos 
y está Colecturía, y que contienen los 
servicios y/.npiitudes de ios que han per- 
tonocido al -Resguardo.- También creé 
el infrascritotcónsultar al Sr. Ministro 9? 
la propue .ta ha de hacerse en conformi*  
dad de los aráculos 5 y 6 del reglamento 
y si ló ha devser por el total de los que 
hayan de formar el Cuerpo, ó si única*  
mente por los que de nuevo sea preciso 
agregar. Lá adjunta relación- demues- 
tra ni Sr. Ministro el*  total de íudividuos 
que boy compone el Resguardo.

Saluda al Sr. Ministró con' «u mas 
atenía consideración.

Manuel Vidal.

"Sr.“Ministró de Hacienda.

Montevideo Junio 03 de 1835»
De conformidad con loa articuloa 5. 0 y 6. d 

del Roglamonto.dol Rovguardo propónganse por 
Colecturía general los individuos que debap in
tegrar aquel cuerpo con la fuerza qu3 el minino 
rcgLamonto señala en su articulo 3. ° , excepto en 
la clase do oficiales, que pór las consideraciones 
qüe expresa la Cojéctúria en la presante nota, 

.dobon quedar reducidos al número de cuatro: al 
efecto eleveee la propuesta por medio do una 
relación' nómia.l, según está prevenido en 
acuerdó de 1.9 del presento, eligiéndose indis
tintamente,, asi para oficiales como para guat- 
das entre los que en la actualidad componen 
aquel cuétpo, yaen oíase do efectivos, ^corno de 
provisorios.

Rlbrioa de S. E.
?. ” Pus**.  -

SABADO 2? DE JUNIO DE 1835.

Auto noche «e hizo una tentativa 
para robar la Tesorería General á 
cuyo fin se hablan introducido dos ín- 
dividúoM, de Iqs cuales uno estaba for« 
gando la puerta de aquella oficina,,cú« 

/ando fud sentido por un solador de la 
guardia; peto habiendo este disparado 
un tiro hacia él los dos lograron 
fugar sin1 haber conseguido su objeto. 
El Gobierno con este motivó lia man*  
dado que sea reforzada la guardia 
que debe custodiar la Tesorería., y 
demas almacenes de la Aduana. /.

Ayer ha dado fondo una Corbeta 
de guerra de S, Magostad Británica 
procedente dé Bs..Ays. y conducien
do de pasnge ni cabnlleio Hamiltón.

MARITIMA»
7 ENTRADAS.—diaTe.

Goleta inglesa ’fTotis” de 116 toneladas capi
tón Juan Ellie, salió de Salón ol 15 do Abril' an 
ribo á Gibralt ir el 20 dol mismo y salió el 22 
consignado &. D. Narciso Figaeroi, con 173 pi*  
pas vino carlon, 24 medias id. 32 cuartas id., 
37 pipz« aguardiente refinado, 1& medios id,, >20 
cuartas-id., 7 buhos paños pardos do Tarugona, 
1 cajón gúloncillos de seda y sombreros do fulpa^ 
5 tarros arrope. ■- K- ' -

AVISOS NUEVOS 
sa ’Nacssur a

WNA ama de leohc para criar un niño; será 
preferida una que no tenga hijo. La que 

quiéra conchavarse ocurra a la callo de San Pedro 
jun 27 2p

SE VENDE,
Una casa sita en la calle de San Luía. No» 

181, edificada en terreno de 50 varas de 
fondo ; tiene 6 piezas, y algibe, tasada 

en 27003: para tratar ocurra a la casa No. 96, en la 
caljp de San Sebastian. jun 27 3p

S® A.liQ,UYUA.N

a almacenes grandexjjr una barraca frente al edi
ficio denominado Hí>8pital del Rey La perso

na que los necesite puede ocurrir a la casa del fi
nado Meló,- que enconlrarácon quien tratar, j 27

PARA EL

ROSARIO ST a. FE Y
LA BAJADA.

Saldra a la mayor brevedad posible la 
zumaca nacional ISABEL; Los SS.que 
gusten cargar ó ir de pasage ocurran a

casa de ü. Juan Nin, que hallaran con.quien tra
tar; ■ , 27

AVISO.
la cálle de San Miguel No. 52, al lado de 
la beléria de D. Manuel de la Sienra; hay 

tabaco superior de Virginia en bocojs a 17 ps. 4 rs. 
quintal y-náata 17, y por arrobas a 4 ps/4 rs. arroba^

REMATES.
POR LEON J. ELLAURIyCa.

■ En ¿ú casa cálle de S. Pedro.
El Jueves próximo 2 dol entrante Julio sé han 

_do rematar precisamente, y por. el. mas ventajoso 
precio que se pueda obtener, / para chancelación 
de cuentas, lós artículos que' á continuación •« 
expresan.

Lienzos de algodón ingleses y amoricanoa da 
varias clu«es, medrases, zarasas, listados y co« 
tinos, id. paños azules y negros superfino.^ ca
misetas do lana, y .bayetas de dos frisas, pañuelo® 
do seda y-de algodón de varias clases, térdiópo» 
los, guarniciones, y pañuelos do cambray corbatas 
de lana, caprichos, irlandas de hilo, panas azule^ 
barráganes y colchas de algodón, listones de aMa*  
y paños para villar, peinetitnl para rulos, de ía 
t?y« 7 de aspa, zapatos ingleses pare hom^tf y 
cañas de bpta^ “ -lVz

Petra JUmacen
TPapel blanco, garvanzos, hilo acarreto, pasas 

de uva, vina blanco seco dulce, jabón,- trigo» 
yinoüutó, y oí ros varios artículos tanto de tisú*  
da, eomodemlmacen.

Dará principio álasU en'púntof7
“'‘-'■■L .n Aio’l .qW í'J

nitur.il
iguni.de


ProfwoR dó la facultad dcnt¡8ÍavaPr0‘ 
hado por los Protomodicntos d« 

' Madrid, Coimbrn, y Paria, y últimamente 
por el Tribunal-do medicina de la Ciudad 
de. Bu nos Byres: ofrece al Público sór- 
virio con todo esmero y delicadeza, en 
quitar dientes, muelas, y rniíjones por 
difíciles que sean sus extracciones y con 

í poca incomodidad del paciente*
Limpía las dentaduras, por mas negras 

que esten, del sarro, ‘6 tártaro' que se 
¿forma en ollas, por él poco cuidado que 
. generalmente se tiene con una parte 
■ tan aprociabíe, y necesaria en la soeie-. 

dad, volvió doloá su,natural esmalta, en 
cuyo estado Se conservarán, á cps a de 

. muy poco trabajo, usando (al efecto do 
un específico, -que el profesor f'dará, é 

' impondrá del módo y‘forma qué se dob • 
‘^practicar,"luego que se haya hécho la 

primera operación. .
Arregla las dentaduras desiguales por 

naluralczn, poniénd das nn el rdéjoY és— 
. lado. Emploma,- y corrige toda carie en 

las muelas y dientes, por inútiles qw se 
^aílen. Pono dientes artificiales, Tam- 
'bíen-ticne var’109 específicos para cófre- 

- gir y enmendar el mal olor que ro>ulte 
.de (a boca, preserv ndo de toda a’-tera 
e'on’á las enciásy y del principio cscor- 

f-bív.c.o.
La persona qtip1 qüisiore-usar’-de lo; 

• expuesto hallará-al Profesor en la calle 
. «de San Pedro 6 <Jel Porton No. 89, casa 
<.,(¡el Sr Ellauri, ei) él segundo patio. ¿ 

/fambien tiene la satisfacción de piró-: 
iientar al públicó un específico el mas 
seguro, y eficaz para curar cualquier en*  
fermedajd de los dientes y ondas: nsegu* í 
raudo del modo inris • solemne, que no 
habrá individuo alguno que se arrepien-: 

* ta de su credulidad, y á. quien el uso deL 
.- elixir insinuada nó sea'de tina ventaja 
• incontrastable para las enfermedades 

que vá á proponer, usándolo, del módo 
« que á continuación dirá.

VIRTUDES Y'MODO DE USARLO.
Este elixir conserva san i y bunnáda 

r dentadura al qne la tenga, lavándose 
■ diariamente dbl moJo’"siguiente* —Se 

” tomarán .dos cucharadas de agua pura, 
con la que se mezclarán tres gofas del 
elíxir;-hasta séí¿ si hubiere demasiada; 
alteración, ó malicia eñ las encías, cuyn: 
preparación se man'endrá por largo tiem . 
po en la boca, tenien -o la /precaución*  
de lavársela antes con agua seda si hubioy 
se chrie, y por este motivo se padeciesen 
f icrtes dolores dcmufela,' 6 diente; des 
pues de haber hecho lo quequeda arriba, 
dicho, sé mojará en-él elixir puro un al- 
godon proporcionado a| conducto-qué" 
tpviése'la mne'a ó diente, se introducirá; 

. én él, y en el memento mismo desapare 
cerá el dolor.
' Fortifico las encías, curándolas de lo:,- 
da debilidad - y alteración: destruye”lo 

*> esponjosidad) y demasiada molicie, *que  
* sé íib'ser’va genferahnente én éllas“pro- 

porcionandulés la firmeza y solidez nc-, 
cesaría; quita el mal Olor que prodúce
la carie; hace.-que esta con la continua*  
cion se vuélva seca, é indolente; y Cu- 

. Jrtf én una palabra toda afección quo 
♦proceda de un vicio de los dientes, ó 

_ encías.
NOTA.-— Losfrasquitos se venden encasa del 

dentista.

. ' -'SE DESEA
•—* OMPRAR ana, casa que sea-de poca— eomodi-
, Vg^'dad, la persona qne tenga y quiera. venderla 

.ocurra á tratpr al,.alpipccn de. D. Manuel Ocompo
/ en la pla^a piá^r. \ . .-J-.B—¡3p.f

AVISO Al*  PtBIACO
i (JJ-E-yendo •una negra ei\ estado dé úñ més de 

1 S^érianza y fitil paratodo servioió década, ade- 
. ’ maanabe lavar y planchar: quien se .fciescen.ella 
■ <*  ocurra á la calle de S. Gabriel N 43. j.,5-i-?p

'r-' - ' - - - ' 1 ---

AVISO.
*' * 1 ffifiXISTE en el Departamento de Policía tina 

pequeña cantidad de trigo pura veiídcr^ el 
■ «me lo quie a tomprar ocurra al mismo. Debar ta- 
anento que ae lé dara apreció muy níodérnao;

. Montevideo, Junto 16 dé 1835.
II 
tt——Tr-—■——

SIVEIDE
TB^OR junto una partida de 16 carradas de carbón 
4sT de tala vodíüu de las Vacas. Elque quierá 

, comprarla véase con el dueño D. Pedro Sorruetk1 
CU el No. 31 calle dol I’orton. junio 9 y 

AVISO AI» TPT5B1ACO 
g ||CODOS los capitanes, dueños o consignatarios 

de los buques quo hayan pagado praoticage 
a la Sociedad dó Lomanos y se consideren con 
dereohó’ a su reembolso por comprenderlos el dc- 
crcto del Superior Gobierno de 11 de Octubre 
pasado, que estuvo vigente hastial 17 deFebvoro 
.del presento año, ocurrirán al Sr. D. José Marih 
Platero, para ser satisfechos.. Capitanía del Fuer, 
to, Montevideo, J unió 9 de 1835.

San Vicente. ,

TITlA persona a quien so lo hubiese huido utia 
tiogra bozal, ooarra a la casa do D. Guillermo 

el inglés, cerca dé lo de D. Ramón Amaya, que 
ciarán razón. . j’in 16 tfs

AVl^O.
(^E venden piedras para repisas de balcón labra- 
Wídas de mucho gusto con diversas moídüras : d: 
que se interese en comprarlas, como-también pió 
draspára afilar.puedo Ocurrir al Escritorio de Dn. 
Francisco Juanicó. ? ma. £ ’

AVISO Ala PVBLilCO
TJR)RENTE a ta esquina de D. Luis Lamas, en;

la calle do San Pedro No. 9, so ha abierto • 
una Botica con uiisúrtido general de médiéiñafe 
frescas: sus propietarios se encargaran de enviar. 
afuera todo lo concerniente á su arle, por mayor y 
pormenor. -.ab29

_ I WEIVFaSAJXTE 
y|JÍjN ol almacén Naval de D. Guillermo Patry, 
v*as)hay  de venta un. surtido horarios'simo de na
vajas» cortaplumas, y tixer^s, de la primera hechu
ra dé -Inglaterra. También se hallan eri la misma 

-casa velas de esperma de superior calidad, mostaza 
inglesa en cajones de doce docenas, 6 por menú-’ 
doo, jamones, -cebadilla, ostras escabochadas, sal 
fina. Y úna partida de galleta nueva en el. Ínfimo 
precio de cúatro pesos y medió el quintal» ' m. 29

SB VENDE,
T^^N negro de 23 á 25 años, entiende de . pana- 

dena, en la cantidad de 350 pesos libres que 
es el precio que costó; el que lo quiéra comprar 
véase - con su dueña que vive-en la calle dé san Fé- 
li^e N. © 12-fren te al café de la GáHega. ™ 19

zEL
VW© W JU

'ó 8EA
J^REVE oxámen de esta cuestión»—¿conven, 

dr&fó no á las nuevas Repúblicas de 
América, apresurar el reconocimiento de su inde
pendencia, enviando embajadores á la córte de 
Madrid ?—So hafle do venta en Ja librería de 
D. Jayma-HewtMKloz,. calle de fian Gabriel No.

mayo H

AVISO
Tffi£NA éstopeta fnlminahtc dé ¿Tos cañones -crin 
W su caja y útiles correspondientes hecha de, 

wicoiménd^ p°r un<» de Jos prünerps maestros ar- 
thóYos de F/áncia.—Igualmente uri hermoso. Teles
copio, se hallan de venta én la casa de martillo de 
León José.Ejlapri y Ca. calle dé S. Pedro, m. 29

IJVTERBS^JVTE.
A noche del 2 del corriente se huyeron;cinco 

riegros hózales do'la panadería dejr Oficial 
Real.*Sort  todos ellos de estatura mas que mediana 
y.bastante fornidos, bu edad .desde-iH3*a  24 años. 
Llevan camisetas de bayeta azul, camisa v' calzón-, 
cilios de algódon asargado, bón - Chiripá 'de “bolsa ó 

■jerga pampa. . El que los hallase y entregare a su 
dueño en dicho establecimiento,, será.bien>gratifi- 
ca<^° . , Jun 9.3¡>

AVISO
<^%E ha encontrarlo un negro bozal de'14 a‘15 

años,-de cara larga, con calzoncillos y chiripa 
de algpd.on, chaqueta de lanijla azul; el quo se 
considere dueño de dicho negro, puede ocurnr a la 
casa flel Sr. Moútéroenla A’dea,'dondcexiste.

. ATO© *
<5$E ha huido una negrita'Bozal, icdmói de edad 

de 8 a 9 años: lleva un vestido de saraza 
seleste de medio uso, .es gorda, media fula, con el 
labio de arriba’ agujereado, tíend una marca en el- 
pétlr» derecho''figurando uri número 6-fl cósa 
parecida, y onda calzada’’ c<i zapatillas verdes ;>. la 
persona que la encuentre da entregara ,cn <6ta 
imprenta qué sera gratificado. ' 5. jiin. 17; ’

E deséd-etíagtenar'la acéiów a' 'tni'fcolóho pÓr'ló 
misjqp que costó que fueron 240 patacones, 

feéril como de 7 a 8 años de edad, y promete buenas 
esperanzas: la persona que’ce interese ocurra a*  la 
casa esquina de D. Francisco Gutiérrez, que ha
llara ton quien tratar. ab 27 tfs ¡

AVISO.
jC¿E necesita comprar una criada buena-eocine 

ra y de buenas.costunibres, con condición de 
*-^"fiarle (en eso*cado]  su libertad a Iris 8 anosj 
Ocúrrase a estairppxcn^. ,, 1 , jnayo.X rrtfs i

AVI^O
yfyiESE A. conchavaróc un hombre para capataz 
■ bátracé, mozo dé tílmhéeri/u otrocualquicr
trabt\:oct>mó do sirviente*en  una casa ; el qUe'loj 
necesite ipara, alguna de catas- ociipaoioneá, púc-*  
de avisar por este diario donde se le debe buscarpa-! 
ra tratar , * 1», , o.. In- 8

SS. AHI^IZNDA.
Tffi^N terreno de 50 varas de, frente y lo toismo ■ 

de fondo, córi úna población dé eúatro fáñ- 
dios y cercó dé barejones, & las cuatro cuadras de 
'la salida del porton de Mancebo: clqüe lo necesite; 
acurra á Ja callo de san Pedro número 75 que ha
llará con quien tratar. tn. 19

. SE VENDE.
Vffijf’NA negra quq sabe lavar, cocinar, planchar | 
sai' y Coser, en la cantidad de 300 pesos; -d que 

so interese -ocurra ála calle de San Visante N. ® { 
L1 al llegar al Baño dejos Fadroo, zn. 19

AVISO
V(ft|jALLE de San Felipe, almacén No. 83, frente 

a las casas de D. Marcos Pcrez, so veddcn 
billetes de lo Lotería del Río Janeiro, cuyo plano es 
ol siguiente-

s>aáksjo-
JVNHO DÉ 1826, A BENEFICIO DA» Pa4rICAÍ

DA LOTERIA CONCEDIDA POR DECRETO DE 26 DE

DE ESTAMPARIA E PAPEL EM AnDARAHV,
1 Premio de - '20:0008000
1 Dito ,de - - 10:0008000
1 D’to de - .... r 6:0008000
1 Dito de -• ■i. 4:0008000
2 Ditos do - 2:0009000 ■« 4:0008000
4 D:tO1 de - 1:0009000 - 4:0009000
6 Ditos de - 4009000 2:4008000

12 Ditos de - 2008000 -2:4008000
.23 Ditos de - 1004000 --I .. 2:0009000
150 Ditos de - 40900Q 6:0008000

1800 Ditos de - '248000 '43:0009006
1 Primeira branca RO0A000
1 Ultima ditar ,8008000

Total ... . . . ..??*.  ’. 105:6009000 
Premio de 1? „• 100 sobre 120 cent.. 14:4009000 
4000 16,000 hilhclz* * M.000. 120:000*000

• 0s bilhetes desta Lotería sao deivintej.mil reís 
cada hum, porewj tambera ha meios bilhetrs de dez 
mil reís; com os de vi■■fc’mil reís sé cobra o,pre
mio por inteiro, e com os de dez mil reié a métáde 
do premio - que sahír ao número que clics i-idjca- 
rem, pagando-sé os ditoá premios sem descontQ 
álgum, por ja‘hir diminuido óo toral ós doze'BoY 
cenlo a beneficio das mesmas fabricásl. m 30 

ARBOLES FRUTALES
Y DÉ*

LA estación ha Végado para trasplhn*  
lar,árboles frutajes. Desde el dia

15 é p«/í?e empeizar esta obra tan 
útil como agradable.

En la quinta de aclimatación de Don 
ANDRES TtíORNDTKE, á espaldás 
do’la Recoleta én Buenos Ayres, hgy 
para vender tod¿ especie de plantas;, 
pspeciahnento dé lías claseTrulalas,. como 
de adorno y utilidad.

A su éstens'a coleééion anterior,’ pnrá 
de. síéte eño8 de trabajo con gastos en’or-1 
mes,< so encuentran récientémente íntró 
dúcidas. del. estrangero y enteramente 
nuevas^. en este país muchísimas calida
des no menos, esquisita» que raras en esta 
provincia—Entre ellas se citan las siguí-1 
entés :

■Ciruelasintroducidas deles Estados Unidos 
dé la 'América del -Norte.

N.° 1. Smíth’ff ¡Orteansj-^i. ° . Coe’a Gpldcrt 
3. ° Bolmer’s Washington,-*4.  ° Prince’sJmperial 
Gpge. . _

Tdeni de Francia. •
5'. ® La Reine €JlaudeA-6. ®^Le petit Mirabelle, 

7» ® La/Jaune Hatif,-r-8.0 Le groe Pe^rigmn, 
Ceresas de los Justados Unidos de América^ ¡ 
N. ° V Early Richmon4,—2. ° May Dukc, 

3.° F^k-hóm/or BldctOxheart,—4.° Laprecóce.
J)e Francia.

i 22. Le grOs Bigarcau,'—•24. Le Gitorier,—26% La 
Montmoieney,—27.-La precoce.

Damascos.
N.^ l. a 26: veipteyseis, calidades diferentes 

(sesrun lista) últimamente introducido” de América 
y.-Francia. i.. , '

Duraznos priscos y pelones.
’Ñl'é 1, á 12 dócé calidadca nuevas. 

Jíanzanas.
f lSr; ® 'l. &16: diez v seisictem.

Perales,
N, o ,'L & 47: ouarenta y siete calidades (según 

lista) nuevamente '.introducidas de América y 
Francia.
Nogales, Nesperós,' Moras, Higos, Castaños, 

Sepas y Parras. ; .
, De estos dos últimos hay desde uno hasta, och.a 
anos, incluyendo veinte clases diferentes de^bva, 
entre ellas tiña colecoion diversa'dé 'ChasiClas,’ré- 
putadapor la mojor uva -de- Europa*-  t

■ Naranjos. ; ■
’ ’De.tp^o hasta cinco año3 procedentes de semi
lla y plantas deí Río Janeiro; hay también injer- 
ttdos. ’ " ''' _
i .) Á!bnendro8, Olivo», Ribes, Uva^crispa.

i,. lYulgprmepte llamada Uva inglesa; Limones, 
Granados, &c. , , ,

En firV uií surtidbgeneral ao lrutales, peculiar- 
■ mente a1 ¡optados y ya aclimatados en este país.

Hay también Paraísos, Acacias &a.
Una colección considerable Be Rosales,' y‘ ótró§ 

arbustos y plantas1 tío flores y de adorno. ...
■ Se encuentran n ñas pooas colecciones do Dahlias. 

y algunas cebollas do otras flores. ,
Por los precios y domas pormenores ocúrrase 

'a dicha quinta, f¡ en K<tá óii la calle de San Miguel 
cu el esoiitorio de D» José María Estpv^s., (

, . VE'KT A ;
Óriolló llamado Narciso, él 'que' ’se 

'vende eri la cantidad de4009; es domador 
y de todo trabajo de campo. jun 17

./SEV^inE, , .

WNA tienda de zapatos y otros artículos, en la 
calle dé San Gabriel al lado de’la casa de 

Q.jJuan Gallardo: en dicha tienda se hallara con 
qpíen «,atar.f ' , junIr

P3ANO8,
<^E acaban dé recibir ‘dos píaifcta perpendiculares 
wv de voces >müy 'superiores y hechos por los 
fabricantes mas acrcclitados de Lúndrcs, los cuales 
se venden a precios acomodados on la cósa do

BELEY, STEWART y Ca., 
m 22 No. 136f ca^f de San Gabriel.

Ministerio de hacienda.
Monte síí/so, Mayo 5 de 183X»

Deseando el Gobierno poner término á lo*  
diferentes abusos qne privan al Estado de loe 
producto» quo lo oífireco bu riqueza territorial^ 
y observando qno varios poseedores de eampoE. 
de pastoreo han solicíta<lo la propiedad de ellos 
moderada composición sin continuar los tramites 
necesarios para obtener los correspondientes t|tcu;,.| 
ios, ha acordado y docrcta. t

Art. l- ° Todo poooedor de campos de Pasto» 
reo que los hubiese denunciado para comprarlpñj / 
á moderada cortiposicion,y no practicase las di!2»t i 
gepcías prevenidas por ¡a ley, dentro del término n 
de 90 dios, estará oír avaluó qno se hiciese de.-J; 
ellos sobro el mínimum do 1,500 pesos por legua. 
cuadrada.

<9. Los mismos denunciantes quedan obliga- c 
dos á*  acreditar, la causa de la demora que so^ 
t ota en los expedientes do sus respectivas denun»9t 

1 cías, con un, certificado de Juez competente; y 
ol quo no la justificare por medio do esto requi
sito, pagará sobre el valor de la tasación de los 
campos de propiedad pública que posee, el ínte
res mismo que ol Gobierno paga á los acreedores 
del Erario.

3. Los que pasado el término que se prefija j. 
en el artículo 1. ° no hubiesen dado.cumplímien- » 
to á las disposiciones de este decreto, se íes car-.i;, 
gará ol múmr.'d) interes, desde el dii en que les/^ 
hubiese sido admitida la denuncia. ,

4. Comuniqúese á quienes correspon&, ptu 
bbquese en el Universal por 90 dias consecuti.;; 
vos, y dese al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez.

p

. AVISO.
9J^N la Comisaria General de Guerra y en IcUi 
™ Ilibilítacion General, so vondetí, poj doJ< 

cumontos de la deuda flotante, y de sueldos atraer 
sade^, billotosde la Rifa de los Solares de 1$ I 
Plazoleta de hj Ciudadeíá {i cual' tiene diez y» 
seis premios por habérsele aumentado uno, que lo*>l  
compone, yn ^ójar frente al S. con trecientas-u 
quince varas,cuadradas.

Se desea alquilar^
|I"TNO 6 dos cuartos decentes para nñ*hombríM  
la. J 8O^’ aPlueb!ados : la persona qué los tenga; ? 
Ar y. quiera alquilarlos puede ptíirrir a lal 

icafle.de San Pedro, ,¿n la tienda del Sr. Gorrea, qutkt1 
' ha!Jara con,quL* 1 tratar. mayo 2?—3p

JlvixO.
ha huido un niño de 11 aftos, sin sombrero - 

«p ni gorra, chnquetaszul,'y calzón. blanco;;yof 
dcsca’zp, sjti, nombr.e jQS,É. fraque lo entrqgarepi 

:en4a calle cié Sgri Benito No. 47. sera graiificado c 
parece chinó 6 mulatilló eri lo; moreno. m 22

Jlviso.
(^E .vende pn -criado propio para trabajo, en latí 
¡S? cantidad dé 2759 : quicn sé interese en su ' 
compra ocurrirá al almacén de D.’ Agústin de Cas
tro, eñ la plaza principal, que hallara con quien k 
trálár*  ■ ■ , . mayo 22-r-3o

ÁÓS^SENHORES COMMERCIANTES DE

/: /írvas mates,
Desta provincia, de Monte-video, Buenos ti 

Ayres e Valparaíso.

1

uso dé beneficTar ás F.rvas Mates tcm'sido jí i 
vsr sanccTonddo por'dna larga experiencia, e nae ¡ i
há hoje quem duvidc das vantagens, que dclle r& < 
sultao, attendendo po-melhoi> . aroma; que desen | 
volvem, ,dpppis. dq benefieio, á süávidade do set 
paladar, é resistencia as reiteradas infusóos; requi 

i sitos ¿stés, .que raras vieses se achao juntos nai1 
ErVas brutas, e que sao ávidamente requerida 
pélos inímensos cansumidorea'dcste cha Americano . 
Intimamente convencido,, o abaixo assignado di I 
superior quaíidade das. En'ás da Provincia da Ric' 
Gfán<?p,de S. Pedro Jdó Súl,‘qdepórriutn ádcqüam ' 
lteneficio podem írivalisár em breve tempó Com al ¡ 
fnmóshs'clo Paraguay, acobarde ehtáblaber uma'niu 
Fabrica para o beneficio das (Utas Eryas Matcsli'Hí 

1 confiado na muita pratica, que deltas póssue, e na (t g 
sópxm^. de aonhecimeiitos adquiridos por um com-r ¡ 

' mércio Raó interrómnido, qué desde muitos anntfii' 
ésta éxérc'cridq1 ñ’eáfe importante rámo. > Nao imítamí i i 

■(f éxompto*  da'maíór pubterdós Fabricantes,- tecenió'0- 
• do elogiosj * müitas; yesos ;naa merecidos, aos proj/uq 
‘dpctps: de spas riiapufac(ura?, ej]^ appella pára'a. 1 i 
experiencia das inegmas Ervaá; e' ellas prpvarao|''o^-í 
se toctos*  lós scus disvelos oú fiáb‘ dirigidos q

.pVÓp'oi'cibnar aós Comtncrciantcs e corisumidoreel I 
qumr sejao 'Nacionaós, -quer : Estrpngofros,. iunias>J: 'i 
E¿vasp qtiei por ecu aroma, paladpr suave, p resiw - s i;

■ tencia nada tem que invejar as ináí’s acreditadas dalib i 
Paraguay. As ,Ery¡as, que 'sah'íerém'cla Fábrica!1 
sérao divididas érh' primeira é segunda blasso; e 
sótnihénte a differenga do prego fard conhcoera 
pequeña differenga dé su?3 qualidades. Todos <2 
Tergo3 levgr.ao dpas marcas de fogo; uiiia indi!

i cando a classe. e,a oútrá ó nomo da Fabrica—
■ DESTÓ-r-Or abaixo ássign&do nao so sé prójibe a*  
! bénefiérar Ervas ñor sua contó, ‘ como tambein oil»1
récéloa 'servigos aa sua Fabrica aós Srs. exportado^ 
res, que desejarem obter maior ventagem, benefit >c 
ciando as pías Ervas^ As. Eryas^c|ue fotem b'enek • - 
ficiádas por corita de outrem levaran 4s maj-cas da 
Fabrica; c isto sera urna grararitia da sua boáiquá|'71 i 
lidiado; excéptuá^dq' as Caimas, oü quao» ¿oai 
quer outras défeituosas,' e fórtesj as quaes com o > tu 

¡ benofieid Boira*  melhórca,. mas nao ^torito.a dita 
i marea.. O ^ixo aesignado garante, que as En-M, n 
I sérao exactamente aá class’e, cuja, ta&rctt JeyhKp . 
más esta 'dua^réspdñííabilídado. Edra réb mañfidá'’ ¡! i 
para com'os .-priméiros compraílorep nesfa Cidad^ 

; em ps bous ^ármasons, em Mpnteyideo nos rio Sff ♦, 
¡D'upléssis'; e em Buenos Ayres nos do Sr. MífcoeT 
I Acev'cdo Ramos; attérita a falsíficagao, a que ordl* »i 
nariamente carao sujeifas as mesmes Ervas, q^^ndp.^ | 
se achao com as mareas acreditadas. _,

Puerto Alegre, 2 de Maio de 1935.
dncííco Modesto Franco,

deivintej.mil
icafle.de

